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ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 

CORPORACION MUNICIPAL DE JEREZ S.A. (COMUJESA), EL DIA 6 DE JULIO DE 2020 

 

 

En la Ciudad de Jerez de la Frontera, siendo las 13,03 h del día seis de julio de dos mil 

veinte se reúne el Consejo de Administración de  la sociedad municipal  Corporación 

Municipal de Jerez (COMUJESA), por medio de video conferencia a través de la  

plataforma "Go Tomeeting". 

Están presentes Don José Antonio Díaz Hernández, Doña Mª del Carmen Collado, Doña 

Rosario Marín Muñoz, Doña Nausika Botamino García, Doña Estefanía Brazo Angulo, y 

Doña Ángeles González Eslava,  Se incorpora a  las 13,14h Don Raúl Ruíz-Berdejo 

García.  Consta delegación de su representación en Don José Antonio Díaz Hernández 

por parte de Doña Maria del Carmen Sánchez Díaz y de Don Rubén Pérez Carvajal. 

Don José Antonio Díaz saluda y abre la sesión.  

La Secretaria pide autorización a todos los miembros para proceder a grabar la sesión, 

como soporte del acta.  

Por su parte, Doña Nausika Botamino expone que se les deje grabar a todos. 

Don José Antonio Díaz responde que la grabación es a efectos del acta y que no le 

parece que cada uno se ponga a grabar. Si alguien luego tiene alguna duda y quiere 

escuchar la grabación se le facilitará.  

Todos los miembros  presentes autorizan a la Secretaria a grabar la sesión y se procede 

a ello, no siendo posible grabar a través del propio programa de video conferencia y 

la Secretaria procede a grabar con su móvil. 

Se procede a tratar el  Orden del Día 

 

1.- COMUNICACIONES. 

 

La Secretaria da  cuenta  de la Resolución de la Presidenta de fecha 2 de julio de 2020, 

mediante la que se  dispone que la presente sesión se lleve a cabo mediante video 

conferencia, por los motivos relacionados con la pandemia del COVID 19, expuestos 

en la Resolución.  

 

Los Sres. Consejeros quedan enterado de las anteriores comunicaciones. 
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2.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, 

DEL SUMINISTRO DE GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC) CON DESTINO A LA FLOTA DE 

AUTOBUSES URBANOS DE JEREZ DE LA FRONTERA Y RESTO DE VEHÍCULOS DE COMUJESA 

QUE UTILIZAN GNC. 

 

Por el Vicepresidente se presenta la siguiente propuesta del Director Gerente de fecha 

26 de junio de 2020: 

"Por acuerdo de Consejo de Administración de fecha 2 de marzo de 2020, se declaró 

desierta la licitación del citado expediente de contratación, acordando el inicio del 

mismo mediante PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, del suministro de gas 

natural comprimido (GNC) con destino a la flota de autobuses urbanos de Jerez de la 

Frontera, a cuyo fin se facultó a esta Gerencia para la realización de los trámites 

oportunos.  

Una vez llevados a cabo éstos, la mesa de contratación ha formulado y clasificado las 

ofertas y con fecha 16 de junio de 2020 la oportuna propuesta de adjudicación, en 

relación con lo cual, en cumplimiento del mandato emanado del referido acuerdo de 

este Consejo de 2 de marzo pasado, y tratándose de una materia de su competencia, 

conforme a lo dispuesto en el art. 29 letra e) de los Estatutos Sociales, se eleva a este 

órgano, para su aprobación, si proceden, las siguientes PROPUESTAS DE ACUERDO: 

Primero.- Adjudicar a la entidad ENDESA ENERGÍA, S.A.U. el suministro de gas natural 

comprimido (GNC) con destino a la flota de autobuses urbanos de Jerez de la Frontera 

y resto de vehículos de COMUJESA que utilizan GNC, por haber presentado la oferta 

económicamente más ventajosa de las recibidas, con arreglo a los criterios de 

adjudicación establecidos en los Pliegos y conforme los artículos 156 a 158 de la LCSP 

y, en lo que resulte de aplicación, por la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública.  

Segundo. - Formalizar el contrato con la entidad ENDESA ENERGÍA, S.A.U. en 

documento administrativo, no antes de que transcurran quince días hábiles desde que 

se remita la notificación de esta adjudicación a los licitadores, de conformidad con el 

artículo 151 LCSP, por un precio de 4.045.797,75 €, I.V.A. no incluido (cuatro millones 

cuarenta y cinco mil setecientos noventa y siete euros con setenta y cinco céntimos), 

y demás condiciones de su oferta.  

Tercero. - Facultar a la Presidenta de este Consejo de Administración para la firma del 

mencionado contrato.  

Cuarto. - Notificar el presente acuerdo a los licitadores y candidatos intervinientes en 

el procedimiento de contratación, así como publicarlo en el perfil de contratante de 

la empresa, de conformidad con el artículo 171 de la LCSP." 

Don José Antonio Díaz da la palabra al Gerente, Don Francisco Ramirez que expone lo 

siguiente: 
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El día 2 de marzo de 2020, el Consejo de Administración declaró desierto el expediente 

de contratación y se autorizó a iniciar el procedimiento negociado sin publicidad. Así  

se hizo, invitando a todas las empresas que habían concurrido al anterior 

procedimiento y a todas las que hemos encontrado, que son pocas, y este es el 

resultado de ese procedimiento de adjudicación, que si bien no tiene los mismos plazos 

que un procedimiento abierto, si tiene que cumplir los mismos requisitos.  

A las 13,14  entra en la sesión Don Raúl Ruíz Berdejo 

Se propone la adjudicación a ENDESA ENERGÍA, por un precio que es un 3% inferior al 

valor estimado  contemplado en los Pliegos, se ha adjudicado por 4.045.000 más el IVA.  

El valor estimado en los Pliegos era de 4 millones 800.y pico mil euros.  Hoy mismo se 

publicará en la Plataforma de Contratación, a partir de ahí se abre un plazo de 5 días 

para la presentación de la documentación por parte de la citada empresa y a partir 

de ahí hay un plazo de 15 días para formalizar el contrato. Lo que significa que a finales 

de julio o principios de agosto, podrá estar firmado el contrato.  

Don José Antonio Díaz, pregunta si alguien quiere intervenir. 

La Doña Estefanía Brazo pregunta por Molgas Energía (comprobar el nombre) porque 

ha sido excluida por una baja temeraria, pero quería saber si respondió a la 

información que se le requirió.  

Don Ignacio  Pérez García   expone que se solicitó aclaración a Molgas (comprobar 

nombre)  y a Endesa, recibiendo sólo aclaración de ENDESA, Morgas no presentó 

ningún tipo de aclaración, por lo que tuvimos que excluirla tal como recogían los 

Pliegos.  

Al no haber más preguntas, se somete a votación,  arrojando el siguiente resultado: 

A favor,  Don José Antonio Díaz y  los votos que representa de Doña Mª del Carmen 

Sánchez Díaz y de Don Rubén Pérez Carvajal,  Doña Mª del Carmen Collado, Don Raúl 

Ruíz-Berdejo y Doña Ángeles González Eslava   

Abstención: Doña  Estefanía Brazo ,  Doña Rosario Marín y Doña  Nausika Botamino 

 

3.- FORMULACION DE LAS CUENTAS ANUALES 2019. 

Se presenta la Formulación de las Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Propuesta de 

Aplicación de resultados Ejercicio 2019, destacando el Sr. Vicepresidente: 
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"BALANCE DE SITUACIÓN NORMAL  2019 

 

ACTIVO 

 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 2.261.427,65 

 I. Inmovilizado intangible 2.192.653,18 

  5. Aplicaciones informáticas 1.265,68 

  8. Otro inmovilizado intangible 2.191.387,50 

 II. Inmovilizado material 64.084,92 

  2. Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 59.700,92 

  3. Inmovilizado en curso y anticipos 4.384,00 

 V. Inversiones financieras a largo plazo  4.689,55 

  5. Otros activos financieros 4.689,55 

 

B) ACTIVO CORRIENTE 1.841.205,57 

 II. Existencias 39.145,08 

  1. Comerciales 16.084,92  

  2. Materias primas y otros aprovisionamientos 23.060,16 

   b) Materias primas y otros aprovisionamientos a corto plazo 23.060,16 

 

 III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 1.665.633,91 

  1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 30.557,86 

   b) Clientes ventas y prestaciones servicios c/p 30.557,86 

  2. Clientes empresas del grupo y asociadas 883.465,48 

  3. Deudores varios 34,28 

  4. Personal 28.036,77 

  6. Otros créditos con las Administraciones Públicas 723.539,52 

 V. Inversiones financieras a corto plazo 841,46 

  5. Otros activos financieros 841,46 

 VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 135.858,12 

  1. Tesorería 135.585,12 

 

TOTAL ACTIVO  4.102.633,22 
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 PATRIMONIO NETO Y PASIVO  

 

A) PATRIMONIO NETO 862.664,57 

A-1) Fondos propios -1.323.244,47 

 I. Capital 661.113,31 

  1. Capital escriturado 661.113,31 

 III. Reservas 658.162,63 

  1. Legal y estatutaria 48.993,14 

  2. Otras reservas 609.169,49 

 V. Resultados de ejercicios anteriores -1.909.814,15 

  2. (Resultados negativos de ejercicios anteriores) -1.909.814,15 

 VII. Resultado del ejercicio -732.706,26 

(A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 2.185.909,04 

 

B) PASIVO NO CORRIENTE 10.934,36 

 I. Provisiones a largo plazo 5.478,46 

 IV. Pasivos por impuesto diferido 5.478,46 

   

C) PASIVO CORRIENTE 3.234.490,19 

 III. Deudas a corto plazo 79.178,71 

  3. Otros pasivos financieros 79.178,71 

 IV. Deudas con empresas grupo y asociadas a corto plazo 615.930,70 

 V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 2.539.380,78 

  1. Proveedores 619.554,01 

   b. Proveedores a corto plazo 619.554,01 

  3. Acreedores varios 749.695,38 

  4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 196.817,56 

  6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 973.313,83 

   

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  4.102.633,22 
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  CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS NORMAL 2019 

 

A) OPERACIONES CONTINUADAS 

1.  Importe neto de la cifra de negocio 14.928.868,50 

Ventas 6.010,77 

Prestaciones de servicios 14.922.857,73 

4.  Aprovisionamientos -1.564.232,95 

 a) Consumo de mercaderías -7.662,32  

 b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles -1.547.126,52 

 c) Trabajos realizados por otras empresas -9.444,11  

5.  Otros ingresos de explotación 10.836.249,75 

 a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 95.991,75 

 b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 10.740.258,00 

6.  Gastos de personal -23.132.055,75 

 a) Sueldos, salarios y asimilados -17.146.046,53 

 b) Cargas sociales -5.986.009,22 

7.  Otros gastos de explotación -1.788.852,61 

 a) Servicios exteriores -1.773.130,43 

 b) Tributos -15.641,66 

 d) Otros gastos de gestión corriente -80,52 

8.  Amortización del inmovilizado -186.898,36 

9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 174.150,00 

13. Otros resultados -1.054,56 

 

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN -732.178,01 

  

 

15. Gastos financieros -528,25 

 b) Por deudas con terceros -528,25 

 

A.2) RESULTADO FINANCIERO  -528,25 

 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS  -732.706,26 
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A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES  

 CONTINUADAS -732.706,26 

 

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO  -732.706,26 

 

Aplicación de resultados 

 

La propuesta de aplicación del resultado por parte de los administradores es la 

siguiente: 

 

Durante el ejercicio no se han repartido dividendos a cuenta." 

Don José Antonio Díaz  da la palabra al Gerente, Don Francisco Ramirez, que expone 

lo siguiente: 

De la documentación que os hemos mandado, voy a resaltar  del informe de gestión.  

De las perdidas, la mayoría es por el servicio de autobuses, son 688.966 euros. Los 

hechos que han variado,  los incrementos   de gastos operativos son incrementos de la 

masa salarial. Unos 400.000, por la aplicación del incremento salarial de la Ley de 

Presupuestos, 227.000 euros, reportaje, seguros, renting, todo esto configura los 

incrementos de gastos operativos. Las partidas en las que se ha tenido ahorro, la de 

combustible, piezas  y reparaciones.  Hay un tema muy importante, que ha tenido 

mucho impacto  grande en las cuentas y es el incremento del 30% del servicio de 

ayuda a domicilio. En el año 2018 se aumentó un 34% y en el año 2019 se ha vuelto a 

incrementar en un 30,76% sobre el 2018.  Prácticamente desde que COMUJESA se hizo 

cargo del servicio, este se ha incrementado sobre el 80%,  con todas las complejidades 

que esto ha conllevado en incremento de plantilla y agilización de la estructura para 
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absorber este incremento desde las 450.000 horas que había hasta las cerca de 800.000 

h con las que hemos cerrado el año 2019. 

A mi me gustaría resaltar también los aspectos del informe del auditor que todos los 

años produce alguna polémica. El informe del Auditor se produce una vez formulada 

las cuentas por este Consejo. Por tanto no son reparos, sino el reflejo de lo que él está 

viendo. Hace unas salvedades en relacciñon a la inspección de hacienda respecto al 

IVA   de  2014 a 2017, porque entiende que la subvención a la explotación está sujeta 

a IVA. Algo que todas las empresas  municipales de transporte público  nos hemos 

opuesto. Este asunto está en manos de abogados, pero nos ha supuesto que no se nos 

ha devuelto el IVA que nosotros repercutimos por la venta de billetaje, con lo cual a 

nivel de tesorería nos ha faltado dinero. La reclamación está en el Tribunal Económico 

Administrativo Central, parece que tiene buena pinta y que vamos a poder ganarla 

porque el equivalente a las liquidaciones complementarias que nos aplican son unos 

3 millones  de euros  por los tres ejercicios y parte de 2014. Sin embargo nos han 

devuelto el 2018 y 2019, que no han sido objeto de inspección y nos han devuelto 

355.000 euros que nos han permitido aliviar pagos pendientes.  No nos  han  recurrido 

las liquidaciones que hicimos de  2018 y 2019 porque la Unión Europea ha hecho una 

interpretación y ha rectificado el criterio de Hacienda por el que nos hizo la inspección. 

Hace el auditor otro apartado que viene poniendo  de forma recurrente, que procede 

de cuando el transporte lo llevaba los Amarillos, 1.446.000 euros es la deuda que queda 

pendiente con la seguridad social, que el Ayuntamiento viene pagando, pero como 

no hay documento alguno que acredite que COMUJESA no tiene que pagarlo,  el 

auditor pone la salvedad año tras año. Habla también de una diferencia por importe 

de 883.000 euros correspondiente a la factura del mes e diciembre del servicio de 

ayuda a domicilio, porque no consta que esté registrada en el Ayuntamiento. La 

explicación es muy simple, la factura de diciembre, el Ayuntamiento la aprueba en 

enero del siguiente año. Para nuestra contabilidad es un ingreso que imputamos en el 

año, sin embargo a efectos del Ayuntamiento lo reconoce al año siguiente. Por lo que 

respecta  a la incertidumbre  material, al desequilibrio  financiero 1.393.000  euros y 

unos fondos negativos de 1.323.000  euros que como  considera que el único  

accionista, el Ayuntamiento, mantendrá el soporte financiero que sea necesario con 

las aportaciones que haya de realizar.  

Y por lo que respecta al COVID 19 considera  arroja unas incertidumbres en el resultado 

que tendremos en 2020.  Porque es imposible conocer el impacto. Hemos tenido una 

pérdida considerable de viajeros y la consiguiente pérdida de ingresos y aún no 

podemos aventurar cómo acabaremos el año.  

Respecto al gasto de personal, el incremento de 600 y pico mil euros , lo compone el 

incremento de la ley de Presupuestos del Estado del 2,375%, el incremento de 

antigüedad y el incremento del índice de absentismo, el absentismo en autobuses 
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pasó de 9 bajas de promedio y día en 2018 a las 14 en 2019, lo cual supone un impacto 

importante porque se tienen que cubrir.  

Por el contrario, el gasto de combustible y el de mantenimiento y reparaciones ha 

caído muy sustancialmente, En reparaciones hemos ahorrado unos 360.000 euros.  En 

2016 costó cada vehículos en reparaciones 9.100 euros ha bajado a  5. 500 euros en 

2019, hay una serie de mantenimiento preventivo, mejoras, cambios en talleres y la 

adquisición de nuevos autobuses. 

Don José Antonio Díaz pregunta si alguien quiere preguntar algo.  

Doña Rosario  Marín  expone que la situación de la empresa con el patrimonio neto 

negativo que se ha duplicado con respecto al año 2018, además de las subvenciones 

que está recibiendo del Ayuntamiento, está teniendo pérdidas,  me gustaría nos 

comentarais sobre ello. Ya el informe de la auditoría habla de la no viabilidad de la 

empresa bajo esta circunstancia. No sé si habéis planteado algo. Además de esto, 

tanto Nausika como yo solicitamos también una información a la empresa y no hemos 

recibido respuesta, la  solicitamos creo que fue en noviembre y no hemos recibido 

respuesta al respecto. Y luego otro tema es que se ha incrementado mucho los gastos 

de personal de ayuda a domicilio, cuando las previsiones se habían hecho para el 

presupuesto del 20, entonces ¿había estas previsiones también?, ¿está avalado ese 

incremento?. Estos son los temas.  

Don Francisco Ramirez explica que la información pendiente de 2019, yo no recuerdo 

cual es y no tengo constancia de ello. El incremento del servicio de ayuda a domicilio  

proviene del incremento de  la dependencia que aprueba la Junta de Andalucía, con 

lo cual nosotros tenemos que darle de alta, han sido unas 500 y pico expedientes de  

altas dimos el año pasado,  alcanzando los  más de 1.800 usuarios. Pese a ello el precio 

ha resultado prácticamente equilibrado, salvo una pequeña partida, encajándolo en 

el precio aprobado en 2014, que es 14,90, en ese precio  pudimos incrementar casi un 

30% la plantilla  y solo una pequeña cantidad no entró en esos 14,90.  Nosotros no 

podemos prever el incremento, hay una tendencia de la Junta, pero por ejemplo este 

año no sabemos si la Junta va a seguir incrementando el servicio, el año pasado y el 

otro los incrementos fueron tremendos, el 32%.  

Con respecto al otro tema del patrimonio neto negativo  que ha comentado Doña 

Rosario, Don Ignacio  Pérez García explica que  hay que matizar que en la cuenta de 

resultados presentada, es un patrimonio neto positivo de 862.000 euros.  Lo que 

estamos refiriendo a patrimonio neto negativo es de 1.323.000 euros que viene 

reflejado en dicho balance, es cierto que el patrimonio neto ha disminuido, por el 

efecto de las pérdidas del resultado de este ejercicio, ahora bien desde hace unos 

cuantos meses la Gerencia ha dado instrucciones para hacer una mejora de gestión 

sobre todo en el servicio de autobuses durante todo el servicio de 2020. La evolución 

por el tema del COVID no sabemos, no podemos usar ninguna estadística, no 
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podemos saber cual es la previsión , ni sabemos la posible ayuda que pueda venir por 

otras vías, me refiero al gobierno central.   

Respecto al pequeño descuadre al que aludió el Gerente en ayuda a domicilio, que 

no ha permitido cuadrar el precio de 14,90, nosotros hablamos de crecimiento de 

usuario, pero desconocemos cual va a ser la evolución de 2020, Un 34% subió  el 

servicio en 2018 y un 31 en 2018, en la previsión que se hizo en el modelo económico 

creo recordar era un 11%. A partir de ahí el incremento de personal va en función de 

ese incremento de hora, es una gestión dinámica, no se puede prever el personal para 

dentro de dos meses, vamos muy día al día, tenemos una bolsa de personal que va 

entrando y saliendo de personal eventual. Eso dificulta calcular la masa salarial. La 

gestión que se ha llevado ha conseguido  que el coste haya quedado un céntimo por 

encima del precio, que ha sido 14.000 euros  sobre el precio fijado, que dentro del 

volumen total es casi cuadrada la cifra.  

Don Francisco Ramirez pregunta  a Doña rosario por la información  solicitada en 2019, 

que contesta que ella le vuelve a mandar el correo, que Doña Nausika Botamino  le 

está comentando que tiene problemas de conexión y está entrando y saliendo.  Se le 

facilita el correo del sr. Gerente.  

Estefanía Brazo expone que al hacer el análisis de las cuentas, por el patrimonio neto 

la empresa entra en la causa de  disolución del art.  363  de la ley de sociedades de 

capital, no sé  si  eso está contemplado o si hay algo por lo que no tengamos que 

adherirnos a lo que dice ese artículo y quería saber la situación actual, porque si yo me 

leo el artículo, por pérdidas que dejen  reducido  el patrimonio neto a  una cantidad 

inferior a  la mitad del capital social, a no ser que este se aumente o se reduzca  en la 

medida suficiente y siempre que no sea    procedente solicitar la declaración de 

concurso. Entonces quería solicitar una aclaración sobre este tema.  

Don Ignacio Pérez García,  expone que sobre ese tema al día de hoy todavía no 

estamos por debajo de la mitad del capital social, es cierto que tenemos que revertir 

la cifra y mejorar la gestión.  

Don José Antonio pregunta si hay alguna intervención más y, no habiéndola, expone 

que no hay que olvidar que estamos aún con el presupuesto en prórroga del 2018  en 

unas cuentas de 2019 que ha ido aumentando los gastos, pero que evidentemente 

era con el presupuesto de 2018. Ahora en 2020  

Hay dos variables, en primer a tener en cuenta para la propia empresa, en primer lugar 

un autobús nuevo que se ja comprado y que se tiene que incluir como parte de su 

patrimonio y en segundo lugar con la gasinera que tiene su valor y  durante ocho años  

que tendrá el valor que tendrá. En el servicio de autobuses hay que implementar una 

serie de cuestiones para intentar reconducir  la situación, creo que el Delegado de 

Movilidad os  va a convocar próximamente a una reunión  para  analizar  en 

profundidad todo el servicio, todas las variables, no solo la actualización de las líneas,  
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sino también la tarifa, los precios, que creo que también hay un partido que ha hecho 

una propuesta de tarjeta universal, que a ver como se sufraga, vamos a debatirlo y 

verlo. También ahora veremos en el cuarto punto que los trabajadores han tenido una 

actitud responsable ante la situación de pérdidas de ingresos por el COVID. Tenemos 

que reconducir una serie de cuestiones del servicio de autobuses que tenemos que 

hacerlo entre todos porque independientemente de quien esté gobernando hay que 

darle una solución estable en el futuro.  

Se procede  a someter a votación la formulación de las cuentas:  

A favor,  Don José Antonio Díaz y  los votos que representa de Doña Mª del Carmen 

Sánchez Díaz y de Don Rubén Pérez Carvajal,  Doña Mª del Carmen Collado, Don Raúl 

Ruíz-Berdejo y Doña Ángeles González Eslava   

En contra: Doña  Estefanía Brazo,  Doña Rosario Marín y Doña  Nausika Botamino 

Abstención: ninguna 

 

4.- CONOCIMIENTO DEL ACUERDO CON EL COMITÉ DE EMPRESA DEL SERVICIO DE 

AUTOBUSES URBANOS SOBRE DESCUELGUE DEL CONVENIO.  

El servicio de autobuses el COVID le ha  supuesto una tensión importante en los ingresos 

y en este sentido dentro de la corresponsabilidad y el compromiso que ha tenido  la 

plantilla en su conjunto, porque fue votado por 90 trabajadores frete a 30 que estaban 

en contra, se llevó a un acuerdo que pasa por una reducción de un 3% de la masa 

salarial del 1 de julio al 31 de diciembre, por otro lado no se  aplicaría  la actualización 

de la ley de presupuestos del 2% y por último una reducción de los 10 días de asuntos 

propios que pasaría a cinco,  todo ello para la contratación de personal eventual en 

julio y agosto. Entre una cosa y otra va a suponer que demos neutro en cuanto a los 

gastos de personal  en los meses de julio y agosto y además una importante reducción 

de 210.000 euros aproximadamente de la actualización salarial de la ley de 

presupuesto, todo ello ayuda como se le trasladó a la plantilla y han hecho un gran 

esfuerzo para  ayudar a reconducir un poco la situación y mientras tantos habrá que 

implementar otras medidas para ir mejorando el resultado final previsible por la pérdida 

de ingresos manifiesta en estos últimos meses. También nos encomendamos a que el 

gobierno de España o la Junta de Andalucía ayuden a los transportes urbanos de 

todos los municipios porque esto no es sólo una situación de Jerez, sino de todos los 

municipios en los que en el servicio de transporte urbano hay una perdida de ingresos 

y por tanto de sostenibilidad de los servicios. Por eso esperamos alguna subvención o 

ayuda a los Ayuntamientos.  

Don José Antonio Díaz  abre el turno de intervenciones.  

Doña Estefanía Brazo pregunta si en este punto va el descuelgue de convenio. 
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El Gerente Don  Francisco Ramirez responde que realmente todo es un descuelgue de 

convenio porque estamos hablando de conceptos que están en el convenio y al 

haber renunciado a ellos , técnicamente todo esto es un acuerdo de descuelgue de 

convenio que como ha dicho  José Antonio nos permite no tener que hacer frente a 

la subida de la ley de presupuestos y por otra parte para que nos hagamos una idea 

el año pasado las contrataciones para suplir las vacaciones de la plantilla supuso más 

de 400.000 euros, este año no  va a costar nada porque se ha ajustado la  plantilla y 

porque  las contrataciones   que hubiera que hacer las va a absorber el resto de 

personal de plantilla, con lo cual el gasto es cero, la repercusión es coste cero. Y esto 

supone que  el  déficit se reduciría a 600.000 porque la pérdida de viajeros que hemos 

tenido entre el 16 de marzo al 5 de julio se han perdido casi 1 millón y medio de viajeros, 

que como el año pasado estábamos en 5 millones  da una idea de la repercusión que 

esto está teniendo y todavía sigue sin recuperarse el nivel de usuarios, en la última 

semana todavía estamos a un 69% de ocupación, es decir que seguimos a un 84· de  

ocupación. La semana pasada del año anterior hubo 102.000  pasajeros y este año 

31.000, o sea una diferencia de 71.000 pasajeros menos que el año pasado. Eso supone 

menor utilización de la oferta de plaza que tenemos que al año es 17.800.000 plazas, si 

tenemos en cuenta  que sólo tenemos 5.500.000 usuarios, solo un 30 y poco por ciento 

se usa, por lo tanto uno de cada tres autobuses iría vacío. Si se acumulasen todos en 

un autobús. Pero esto es un servicio público y  hay que dar cobertura, y ahora ya no es 

ni un 30$ de la ocupación.  

Estefanía Brazo, yo quería decir  que entiendo que respecto al acuerdo de descuelgue 

del convenio se habrá hecho  con informes jurídicos y  se habrá hecho conforme a ley 

y que este procedimiento va conforme  al art. 41 del Estatuto, yo todo estoy 

entendiendo que es positivo pero me gustaría que constase en acta que me intereso 

porque realmente se hayan seguido los parámetros y no se haya incumplido el 

procedimiento previsto en el Estatuto.  

Francisco Ramirez expone que el documento lo han formalizado los abogados 

respectivos, tanto del comité como de COMUJESA, es uno de los procedimientos que 

se barajaba porque el acuerdo de descuelgue tanto se puede  hacer con acuerdo y 

también de forma unilateral, aunque haga falta negociación y si no concluye con 

acuerdo, el primer paso sería ir a un  arbitro que determinaría en un laudo cual sería el 

resultado. Pero efectivamente está efectuado conforme al Estatuto de los 

Trabajadores y el documento cerrado por los abogados  y consultores y asesores que 

precisamente era la primera medida que nos dijeron, el acuerdo de descuelgue de 

convenio.  

Los Sres. Consejeros quedan enterados del acuerdo con el Comité de Empresa del 

Servicio de Autobuses Urbanos sobre descuelgue del Convenio, que se adjunta a este 

Acta como Anexo. 
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5.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Don José Antonio Díaz pregunta si hay alguno, no habiéndolos. 

 

6.- APROBACION DEL ACTA DE ESTA SESION. 

Don José Antonio Día abre la votación. 

Estefanía Brazo expone que ella siempre dice lo mismo, que le cuesta trabajo votar un 

acta que no ha leído, Cuando leamos el acta y estemos de acuerdo entonces yo la 

aprobaré. Creo que ya lo hablamos en el anterior Consejo, entiendo que no se va a 

actuar en ningún momento de mala fe pero puede ser que haya algo que no sea 

realmente fiel a la realidad y nos gustaría primero que se lea, que se vea porque es un 

video acta  y luego se apruebe.  

Don José Antonio Díaz responde que ya la Secretaria lo ha dicho en varias ocasiones 

pero aún más tenemos la certeza de lo que se va a transcribir porque está gravado.  

Doña Estefanía  expone que no está halando de certeza, que me gustaría  por parte 

de tpdos, no solo por mi parte que todos veamos que no falta ninguna afirmación y 

luego se apruebe.  

Don José Antonio Día expone que esto es como en todos los Consejos,  siempre se 

aprueba así, es hitórico aprobar el acta en la misma sesión. 

Doña Estefanía dice que en todos los Consejos no. 

Don José Antonio dice que en todos los que yo he estado al día de hoy se ha hecho 

así.  

Doña  Estefanía responde que en la Fundación, por ejemplo no se hace así.  Pero José 

Antonio no te lo tomes así.  

Don José Antonio Días da la palabra a la Secretaria y ésta expone que se va a repetir 

en lo que ya ha dicho en varios Consejos, uno: en el Ayuntamiento de Jerez de la 

Frontera siempre se ha hecho así, no sé en otros Ayuntamientos, pero desde luego en 

el nuestro siempre se ha hecho así y no por capricho, sino porque la ley de sociedades 

de capital  establece este sistema como sistema general, la exepción sería en la 

siguiente sesión y, de hecho, la ley de sociedades de capital, si se decide el otro 

sistema, que es en la sesión siguiente, la ley de sociedades de capital dice que hay 

que motivarlo. O sea este sistema no hay que motivarlo, hacerlo en la siguiente sesión 

si, esto es lo que dice la ley de sociedades de capital y lo decía la antigua ley de 

sociedades anónimas y la antigua  ley de sociedades de responsabilidad limitada y 

por eso el Ayuntamiento, siempre, siempre durante toda la democracia, o sea que 
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tenemos que retrotraernos a los años 70 y tantos  se ha hecho así.  Entonces no puedo 

decir otra cosa que esto está cubierto por la ley, que es el sistema general que 

establece la ley, que nunca ha habido ningún problema con ningún consejero. 

Doña Estefanía dice que se proceda a la votación y  Don José Antonio Díaz  abre la 

votación:  

A favor,  Don José Antonio Díaz y  los votos que representa de Doña Mª del Carmen 

Sánchez Díaz y de Don Rubén Pérez Carvajal,  Doña Mª del Carmen Collado, y Doña 

Ángeles González Eslava   

En contra: Doña Rosario Marín y Doña  Nausika Botamino 

 Abstención: Doña  Estefanía Brazo y Don Raúl Ruíz-Berdejo   

 

No habiendo más asuntos de que tratar se da por terminada la sesión siendo las 13:53 

horas del día al comienzo indicado de todo lo cual como Secretaria doy fe. 

 

Vº Bº 

EL VICEPRESIDENTE       LA SECRETARIA 

José Antonio Díaz Hernández      Mª del Milagro Pérez Pérez 
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ANEXO 

    

ACUERDO DE DESCUELGUE DE CONVENIO 

  

SE REUNEN:    

• Por parte de la Empresa: Don Francisco Ramírez Delgado, Director Gerente de 

Comujesa.  

• Por parte de la Representación Sindical constituida como comisión 

negociadora: D. Eduardo San Honorio Núñez, D. David Sánchez Garzón, D. José 

Lara Monroy, D. José A. Núñez Fernández. Dña. Pilar Jiménez Jimeno, D. Víctor 

José Perdigones Apresa, D. José Baños Castillo, D. Vicente Giraldo Morón.   

  

 ANTECEDENTES:  

PRIMERO.  La empresa tiene el Convenio colectivo de Corporación Municipal de Jerez, 

S.A. Comujesa. (Boletín Oficial de Cádiz núm. 118 de 23/06/2015) y los trabajadores/as 

que prestan el servicio de transporte colectivo urbano para los años 2015 a 2016. 

Código del Convenio: 11100562012015, el cual está denunciado y en proceso de 

negociación de un nuevo convenio.  

 SEGUNDO. La situación económica de la empresa es muy delicada este año, con un 

resultado del servicio de autobuses a 31 de diciembre de 2019 de unas pérdidas de - 

688.966.-€, que a su vez ha sido agravada con la situación de pandemia y descenso 

generalizado de ingresos dando un resultado a 31 de mayo de 2020 que se adiciona 

al anterior de -192.251,39 €, y con una previsión a final del ejercicio 2020 de unas 

pérdidas del servicio de -1.890.624,99 €  

 De todo ello se ha informado al comité de empresa al que se le ha entregado la 

documentación necesaria para el análisis de estos datos, los balances de situación y 

cuenta de resultados, que acreditan la situación de pérdida en la explotación de 

autobuses. Las partes declaran la existencia de causas económicas temporales que 

justifican la medida.  

 TERCERO. Que constatándose la difícil situación por la que atraviesa el servicio y el 

sector de transporte urbano, las partes han iniciado un periodo de consultas en virtud 

del artículo 41.4 TRET para tomar medidas consensuadas que forman parte del 

presente acuerdo.  

 CUARTO. Las partes han llegado al acuerdo de realizar un descuelgue del convenio 

del artículo 82.3 TRET en los siguientes términos, tras ser ratificada en asamblea de 

trabajadores:  

CLÁUSULAS:  

PRIMERO. La vigencia temporal del descuelgue del convenio será desde el 1 de julio 

de 2020 a 31 de diciembre de 2020.  
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 SEGUNDO. El ámbito subjetivo abarcará a todos los empleados de la empresa que 

estén o sean contratados en 2020.  

 TERCERO. Se produce una congelación del 2 por 100 de subida salarial del ejercicio 

de 2020 que se regula en el artículo 37 del convenio, derivada de los PGE. A partir del 

1 de enero de 2021 se actualizará las retribuciones con un aumento del 2 por 100 a lo 

que percibían los trabajadores a 31 de diciembre de 2019.  

CUARTO. Se realiza un descuelgue del ANEXO H CORPORACION MUNICIPAL DE JEREZ, 

S.A. TABLA SALARIAL AÑO respecto de sus cuantías actuales en el siguiente sentido:  

Reducción de un 3% de la masa salarial e implica cualquiera de los conceptos 

retributivos con implicación en la masa, desde el 1 de julio a 31 de diciembre de 2020, 

incluida la paga extra de diciembre (7 nóminas).  

El 3% de la masa salarial que los trabajadores se reducirán desde el 1 de julio a 31 de 

diciembre de 2020, incluida la paga extra de diciembre (7 nominas), más la reducción 

de 5 días de asuntos propios en 2020, da un ahorro de 210.943,50€, que es para cubrir 

las necesidades de contratación de eventuales, dicho ahorro se aplicara 

íntegramente a la contratación, en los meses de Julio y Agosto.  

QUINTO.  Se realiza un descuelgue de artículo 11º Licencias, del convenio colectivo 

vigente, en el sentido de reducir los días de asuntos propios del ejercicio 2020 a 5 días.  

De los 10 días de asuntos propios durante el año 2020 las personas trabajadoras tendrán 

derecho a 5 días de asuntos propios. No obstante, los trabajadores indefinidos que no 

precisen sustitución por eventuales, en caso de ausencia, mantendrán los 10 días de 

asuntos propios.  

Todos los trabajadores tienen derecho a la licencia por interés particulares sin sueldo 

recogidas en el artículo 11º del convenio vigente y en el acta firmada entre las partes 

de fecha 20 de Julio de 2017.   

Con independencia de lo que recoge el artículo 11º del convenio vigente y el acta 

firmada entre las partes de fecha 20 de Julio de 2017, los trabajadores que no tengan 

los 10 días de asuntos propios, podrán coger 5 días de licencia por interés particular en 

días sueltos o consecutivos.  

El disfrute de los 5 días de licencia por interés particular no generará en ningún caso 

derecho retributivo alguno. El valor descontado de la licencia se verá incrementado 

en la parte proporcional del descanso semanal".  

 Los días de asuntos propios, las horas acumuladas y los 5 días de licencia por interés 

particular no se podrán coger en los meses de Julio y Agosto en este año.  

 SEXTO. La empresa entregará al comité mensualmente los ingresos y gastos de la 

cuenta de resultados y los datos del número de usuarios por semana que utilizan el 

transporte público.  

SÉPTIMO. En caso de que se produzca cualquier subvención de la administración 

estatal o autonómica al transporte público deberá utilizarse para la compensación de 

las pérdidas económicas establecidas en la negociación.  
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 OCTAVO. La empresa se compromete a priorizar la asignación de los servicios al 

personal indefinido a tiempo parcial, procurando completar su jornada hasta el 

máximo legal permitido.  

 NOVENO. Si al final de año la empresa saneara las cuentas y tuviera beneficios dichos 

beneficios serán devueltos a los trabajadores y, como máximo, en la misma proporción 

que las reducciones aplicadas.  

 DÉCIMO. Ambas partes acuerdan suspender las negociaciones del nuevo convenio y 

reanudarlas el día 6 de septiembre de 2021, fecha en la que acordará un nuevo 

calendario de negociación que comenzará con la entrega de las plataformas por la 

empresa y el comité.  

Para que así conste y surta efectos firmamos en fecha y lugar UT supra.  

Jerez de la Frontera, 30 de junio de 2020 

  D. Francisco Ramírez Delgado          Firma de la parte social  

 Gerente Comujesa    
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DOÑA MARIA DEL MILAGRO PÉREZ PÉREZ, Funcionaria Municipal, Técnico Superior de Administración 
General, Licenciada en Derecho, Secretaria del Consejo de Administración de Corporación Municipal de 
Jerez S.A. (COMUJESA), inscrita en el Registro Mercantil de la Provincia de Cádiz, al tomo 664, folio 14, 
hoja nº CA-2188, inscripción 1ª, con domicilio en Jerez de la Frontera, C/ Consistorio, 15 y con C.I.F. A-
11671146. 
 
 
 
C E R T I F I C O: Que según consta en acta aprobada en la propia sesión, el Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
Jerez de la Frontera, en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2020, en la Sala Capitular del Ayuntamiento, 
constituido en Junta General Ordinaria, para la toma de decisiones como socio único  de la sociedad 
“Corporación Municipal de Jerez S.A.” (COMUJESA),  convocada conforme a sus estatutos y a la normativa 
establecida por el Régimen Local para la celebración de  Juntas Generales de las empresas municipales, y a la 
que asistieron de los 27 miembros de la Corporación por el Grupo Municipal Socialista: la Alcaldesa-
Presidenta, DOÑA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ DÍAZ,  la Primera Teniente de Alcaldesa, DOÑA LAURA 
ÁLVAREZ CABRERA, el Segundo Teniente de Alcaldesa, DON JOSÉ ANTONIO DÍAZ HERNÁNDEZ, el Tercer 
Teniente de Alcaldesa, DON FRANCISCO CAMAS SÁNCHEZ, DOÑA MARÍA DEL CARMEN COLLADO 
JIMÉNEZ, DON RUBÉN PÉREZ CARVAJAL, DOÑA ANA HERICA RAMOS CAMPOS, DON JUAN ANTONIO 
CABELLO TORRES, DOÑA ISABEL GALLARDO MÉRIDA y DON JESÚS ALBA GUERRA; por el Grupo 
Municipal Popular: DON ANTONIO SALDAÑA MORENO, DÑA. MARÍA ROSARIO MARÍN MUÑOZ, DOÑA 
ALMUDENA MARINA MARTÍNEZ DEL JUNCO, DON JOSÉ IGNACIO MARTÍNEZ MORENO, DON JAIME 
ESPINAR VILLAR, D. RAFAEL MATEOS LOZANO y DOÑA ROSARIO LÓPEZ ORIHUELA; por el Grupo 
Municipal Ciudadanos Jerez de la Frontera (C´s ): DON MANUEL MÉNDEZ ASENCIO y DON JESÚS GARCÍA 
FIGUEROA; por el Grupo Municipal Adelante Jerez: DON RAÚL RUÍZ-BERDEJO GARCÍA, DON ANGEL 
CARDIEL FERRERO y DOÑA ARACELI ROCÍO MONEDERO ROJO; por el Grupo Municipal Mixto, DOÑA 
ÁNGELES GONZÁLEZ ESLAVA, y en la que actuó como Secretario, el Secretario General del Pleno DON JUAN 
CARLOS UTRERA CAMARGO, al particular 1º de su orden del día, adoptó por mayoría las siguientes decisiones: 
 
 
1.- EXAMEN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS CUENTAS ANUALES, INFORME DE GESTIÓN Y 
PROPUESTA DE APLICACIÓN DE RESULTADOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2019. 
 
Vista la siguiente Propuesta elevada al Excmo. Ayuntamiento Pleno constituido en Junta General Ordinaria por 
la Sra. Presidenta el 25 de Septiembre de 2020:  

 
"El Consejo de Administración de Corporación Municipal de Jerez S.A. (COMUJESA) en reunión celebrada el 6 
de julio de 2020 acordó formular las Cuentas Anuales del Ejercicio 2019, elaboradas conforme a la normativa 
vigente, así como el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación de Resultados correspondientes a dicho 
ejercicio y elevarlas a esta Junta General para su aprobación. 
 
Se propone al Ayuntamiento Pleno, constituido en Junta General de Accionistas de la Empresa Corporación 
Municipal de Jerez S.A. (COMUJESA): 
 
PRIMERO.- Aprobar las Cuentas Anuales del Ejercicio 2019, Informe de Gestión y demás documentos que la 
acompañan, tal como fueron formuladas por el Consejo de Administración en reunión celebrada el 6 de julio de 
2020". 
 
El Pleno, constituido en Junta General Ordinaria de la Empresa “Corporación Municipal de Jerez S.A.” 
(COMUJESA), por catorce votos A FAVOR de los Grupos Municipales Socialista (10), Adelante Jerez (3) y Mixto 
(1), siete votos EN CONTRA del Grupo Municipal Popular (7) y dos ABSTENCIONES del Grupo Municipal 
Ciudadanos Jerez (2),acuerda aprobar por mayoría la anterior Propuesta. 
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ASIMISMO CERTIFICO:  
  
1º.- Que las Cuentas Anuales del Ejercicio 2019 de “Corporación Municipal de Jerez S.A.” (COMUJESA), y 
demás documentos que se acompañan a la presente certificación, son las aprobadas por la  Junta General 
Ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2020, y están verificadas por el Auditor de Cuentas D. Jesús Delgado 
Espada  (Nexo Auditores y Consultores S.L.), nombrado por Junta General de fecha 21 de diciembre de 2017. 
 
2º.- Que dichas Cuentas Anuales de 2019 han sido firmadas por todos los miembros del Consejo de 
Administración, excepto por Dª Nausika Botamino García y Dª Rosario Marín Muñoz en consonancia con su voto 
en el Consejo de Administración de Formulación de las Cuentas el 6 de julio de 2020, así como por Dª Estefanía 
Brazo Angulo por los siguientes motivos: "1.-En ningún momento se nos ha facilitado análisis de costes del año 
2018 y 2019 por la prestación de este servicio; 2.-No se ha explicado en ningún momento las causas del aumento 
de costes por absentismo laboral triplicándose en un solo año según declaraciones de la Alcaldesa; 3.-Con un 
presupuesto de gastos, de los que una gran parte dependen de subvenciones y transferencias, dependemos a 
su vez de un Ayuntamiento cuya Tesorería también está en problemas; 4.-Comujesa tiene un margen de 
maniobra mínimo, con lo cual está infra capitalizada para prestar este servicio; 5.-Existen problemas de 
organización de personal estando aún vacantes  los puestos que se aprobaron en diciembre de 2019; 6.-
Comujesa sigue prestando salvedades en las auditoría" y por todo ello, se pone en duda la viabilidad de la 
prestación del servicio de Comujesa. 
 
3º.- Que las cuentas anuales se han formulado de acuerdo con lo establecido en el Plan General de Contabilidad 
de 2008 (R.D. 1514/2007 de 16 de noviembre).  
 
4º.- Que Corporación Municipal de Jerez S.A. (COMUJESA), no ha realizado operaciones con acciones propias 
durante el ejercicio 2019, ni las posee. 
 
5.- Que las Cuentas Anuales del Ejercicio 2019 se depositan en el Registro Mercantil de Cádiz en formato digital, 
generándose la siguiente huella digital OjG/i1XkFak7pvWhJZKARwFZ2f+2NHdTg82KNyIOvzY= 
 
6º.- Que el Acta de la Junta General Ordinaria celebrada por Corporación Municipal de Jerez S.A. (COMUJESA), 
el día 30 de septiembre de 2020 fue aprobada por mayoría, al término de dicha sesión, conforme al art. 202 del 
T.R. de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido el presente de orden y con el visto bueno de la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta, en la Ciudad de Jerez de la Frontera.  
 
 

Vº Bº 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA                  LA SECRETARIA CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
 
Mª del Carmen Sánchez Díaz        Mª del Milagro Pérez Pérez  
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